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MEMORIAL QUE EL UPITAN GIL GoNzí.LEZ VE AVILA DIRIGIÓ A SU 

MAGESTAD, SUPLICANDO VARIAS MERCEDES, EL AÑO DE !524. (Se 
copia del tomo IV de la obra <<Colección de Documentos para la 

·Historia de Costa Rica», por el Lic. don León Femandez: pó.gi
nas I a 'i'.) 

Sacra, Ces:írea. Cathólica Magestad = las cosas que el capitan gil 
gonçalez davila suplica a vuestra magestad que le haga merced son 
éstas: 

que le haga merced de la governación de la tierra y provincias 
de la mar del sur que él descubrió y hizo descobrir con los navios, é 
de las yslas, tierra y costa de la mar duce questan descubiertas y él 
descubriere; que se enrienda esto norte sur, de la costa de la mar del 
sur a la mar del norte, desde el golfo de osa questa en la costa de la 
mar del sur, diez leguas de la punta de burica al poniente; pues de 
alli abaxo al poniente no estava andado quando él llegó a rierra firme 
y Requirió a pedrarias que, pues él yva por mandado de vustra ma
gestad a dlo, que no enviase los navios que envió a descobrir por el 
poniente; y questo sea y se entienda norte sur, por la tierra de la mar 
del sur a la mar del norte, y de allí al poniente basta lo postrero que!. . 
dicbo capit:ín descubrió é hizo descobrir por la ma" del sur con los 
navios, que es basta las sierras que dizen de gil gonçalez dó.vila, que 
estó. en diez é siete grados é medio, tomando así mismo de allí la de
rrota de norte sur de la mar del sur a la mar del" norte, ño tocando en 
las vertientes de la mar del norte donde esta el governador hernando 
cortés; y porque, por la costa desta mar del norte hazia el levante, 
esta descubierto basta el rrío de san pablo, que es cerca del golfo de 
las higüeras, que se entienda esta governacion que pide desde el dicho 
rrío de san pablo por la costa de la mar del norte basta el paraje del 
golfo de osa norte sur; y que esta govemación de estas tierras é yslas 
é mar sea por la vida del dicho capiran gil gonçó.lez dó.vila y de sus 
herederos y descendientes, con el salario. gente é oficiales que se da a 



pedrarias <n la govemación que tiene; y esto con que vuestra magestad 
haga merced al didlo capiran gil gonç:ílez davila de la décima parte 
de los deredlos que en qualquier manera P.,rtenezcan a vu•stra magestad 
en lo susodidlo; y que todo es to se a y lo tyan y tengan y !!eben per
petuamente para siempre jam:ís a y sus herederos para él y para ellos, 
con que se sostengan; porque, bien considerada la destruyción de las 
rierras que en estas partes s< an poblado, a qualquier persona que to
viere la gobemación dellas conviene hazer eSta merced permaneciendo 
en elias, porque, aunque no oviese otra cosa sino su propio ynt<rese, 
prOcuraría la pacificación y sosiego y anpliación do las didlas tierras, 
no consintiendo la disipación y Robos y muertes de yndios que en otras 
tierras de estas partes diz que se an hemo, porque no piensan los que 
las govieman sino como avran toda la Riqueza dellas antes que venga 
o tro a qui talles la governación, como da ro se a vis to; quant o mas se 
deve hazer esta merctd al didlo capiran gil gonçalez, pues con tantos 
travaxos y aventuras de su persona y gasto de su h:u:ienda a descubierto 
las dichas tierras é provincias é mares, é agora de n.tevo va a descobrir 
y pacificar é poblar en tllas. 

Otro si dict que, pues a descubierto tan gran cosa como es la mar 
dw:e, y delia y de las otras rierras comarcanas e'f"'ra en dios nuestro 
señor y en la buena venrura de vuestra magestad d~ enviar a vuestra 
magestad tanta suma de oro con que pueda traer al servicio de dios 
nuestro señor todos los ynfieles dt la asia y africa, que le haga merced 
del almirantazgo de la mar duet; y para sostener el di eh o titulo y 
estado, le haga merced de tres yslas en la didla mar duce, quales él 
señalare y nombrare, las quales sean del didlo cap1tan y de sus here· 
deros y descendientes por la via qué! ge lo señalare y ordenare; y mas 
le haga merced de diez leguas de tierra en quadra ~ la salida de la 
mar dw:e a la parte de la mar del norte, y otro tanto en la parte de la 
mar del sur en la parte que él señalare, de la misma manera que didlo 
tiene, para tener salida y entrada a las yslas de que su magestad le 
hiziere merctd. 

Otro si el didlo capitan dize que, por quanto que por lo que basta 
agora se a visto y se sospedla dt las cosas de aquellas tierras é pro
vincias é mar duce nuevamente descubiertas, é por la ynformación que 
tien< de los pilotos que con él fueron é de otros que en estas partes 
estan, qu< las tierras de la tspectría que su magestad mandó Clescubrir, 



se ande descobrir y navegar por las partes que él tiene descubiertas 
por la mar del sur, y la entrada a de ser por el golfo de las higüeras 
a do él con el ayuda de nuestro señor lleba la presente derrota, a 
donde, llegada y savida la tierra y aviendo poblada, piensa hazer 
navíos y armada para el descubrimiento de la especerÍa, suplica a vues
tra rnagestad así mismo le haga merced de la déCÏII'a de la especería 
é de todas las otras cosas que de alia se truxeren, según y de la ma
nera que pedido tiene en la otra décima, hallando d pasaje por do se 
a de traer a la mar del narre y para castilla. 

Otro si dize el dicho capiran que, porque, para hazer y efectuar 
lo suso dicho y para segurar la tierra y las navegaciones de la mar del 
sur y de la mar del norte, avra necesidad de hazerse dos fortaleças, una 
en la mar del norte y otra en la mar del sur, suplica a vuestra mages
tad, si se hizieren, le haga merced de la tenencia dt una dellas, qual 
él señalare, para él y sus descendientes con salaria de mill pesos de 
oro para tener en ella gente que la pueda sustentar y defender, y la 
otra que la pueda proveer el dicho capiran, en nonbre de vuestra rna
gestad, a persona que aya ó oviere servida en la tierra, con el mesmo 
salaria é perpetuydad. 

así mesmo dize que, porque, en el descubrimiento y pacificacion de 
la tierra y en la conversión y buen tratamiento que hasta agora él a 
hecho a los yndios, traxo consigo personas de onrra, capitanes, a quien 
encomendava las casas a que él no se podia hallar presente, y agora 
así mismo lleva otras personas de mucha onrra, suplica a vuestra ma
gestad que, para conplir con algunas de las dichas personas que en lo 
pasado se ballaran, que merecieron mucho, y con otros que agora lo 
podran merecer, le haga merced de mandar dar !alaria para cinca 
capitanes, que así conviene al servicio de vuestra magestad, porque 
aviendo semejantes personas estan obligades a que en la pacificación 
de la tierra y en las otras cosas que a sus rnanos vinieren, procurar 
que se haga con menos daño que otros que no lleban sueldo de vuestra 
magestad, pues por el favor y merced que en ella Rtriven estaran obli
gados a hazer mas que otros, porcurando el servicio de vuestra magestad 
y sosiego y población y pacificacién de la tierra, puts son onrrados y 
favorescidos en ella y es prenda para que se dexen de acometer muchos 
deservicios de vuestra magestad, como dizen que se a hecho en otras 
casas semejantes; y •i vuestra magestad fuere servida de mandallo 



proyeer, sea a las personas que el dicho captran señalare, y que los 
pueda quitar y paner otros cada vez que k pareciete, porque así con· 
viene al servicio de westra magestad y al sosiego y población de la 
tierra. 

así mesmo dize que, porque piensa poblar como a dicho, suplica a 
vuestra magestad mande que, de la ysla española y de todas las otras 
yslas de estas partes y de tierra firme, puedan yr a la dicha tierra la 
gen te que quisiere pues son libres; y caso de que d"'-an dineros a vues
tra magestad, se pase el carga, de aquellas partes do devieren, a los 
oficiales de vuestra magestad de las dichas tierras que pide en gover
nación el dicho capit:í.n, para que all:í. lo paguen; }' así mesmo que 
dexen de llebar y sacar de las dichas yslas é tierras, para la didía 
govemación, vacas é puercos é puercas é yeguas é obejas é cameros que 
los pobladores dellas quisieren llebar para se sostener é para su pro
visión é mantenimientos, é para criar é multiplicar; é de los bastimentos 
de castilla é de los de la tierra, libremente, sin que a ello se les ponga 
enbargo ni contradición alguna, en qualesquier navíos que quisieren = 
davila = (f.) gil gs. davila = (Hay una rúbrica.) 


